
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADA:  JORGE IVAN CONTRERAS AGUDELO  

RADICACIÓN:  630014003008-2023-00329-00 

 

Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente y se 

deja en conocimiento de la parte actora la documentación 

procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Calarcá Quindío, con nota de inadmisión y suspensión del 

trámite registral en el folio de matrícula inmobiliaria 282- 

40995, a fin de que proceda con el pago de los derechos de 

registro. 

 

Adicional a ello, el despacho exhorta a la parte interesada a 

fin de que efectúe el pago de las expensas necesarias para la 

inscripción de la medida.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

24 DE OCTUBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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